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 Objetivo 
 

 Establecer los lineamientos para la elaboración de los documentos que se generan en el Sistema de Gestión Integrado 
del INPEC a través de la herramienta ISOlucion. 

  
 Marco Legal 
 • Ver Normograma del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario  

 Glosario 
 

 

 ACA: Asociación Correccional Americana. 

 Actividad: conjunto de tareas interrelacionadas que permiten obtener un producto. 

 Calidad: grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos. 

 Cliente: organizaciones, entidades, personas y/o procesos que reciben los productos o servicios. 

 Documento: información y su medio de soporte, el cual puede ser papel, medio magnético, óptico o electrónico, 
fotografía o una combinación de éstos. 

 Dueño de Proceso: funcionario del Instituto que tiene la responsabilidad de asegurar el logro del objetivo del proceso, 
mediante su efectivo gerenciamiento. 

 Formato: instrumento que permite registrar la información (datos, cifras y hechos) de las actividades y tareas de un 
proceso. 

 Gestión: actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización. 

 ISOlucion: herramienta integral que facilita la planeación, implantación, automatización, administración y 
mantenimiento de la información asociada al Sistema de Gestión Integrado. 

 Lista de versiones: tabla dentro del cuerpo de algunos documentos en la cual se registran los cambios realizados 
en el mismo. 

 Proceso: conjunto de actividades interrelacionadas que transforman insumos (entradas) en 
resultados (producto o servicio). 

 Producto: resultado tangible de un proceso, actividad o tarea. 

 Registro: documento que presenta resultados obtenidos y proporciona evidencia de actividades y tareas ejecutadas. 
Incluye los formularios, reportes y pantallas asociadas. 

https://www.inpec.gov.co/documents/20143/73347/Normograma_Institucional_Dic_2021.xlsx/b32513de-2aba-36a7-51db-747c65310ec4


 Requisito: necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 

 SGI: Sistema de Gestión Integrado 

 Sistema: conjunto de elementos mutuamente relacionados, que interactúan con el fin de lograr un propósito. 

 Servicio: resultado intangible de un proceso, actividad o tarea. 

 Versión: parte del encabezado de los documentos que indica la última edición aprobada del documento. 

 
 1. Estructura general de la documentación 
 

 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el cumplimiento de su misión se fundamenta en la Constitución 
Política de Colombia y la normativa contenida en documentos externos y la expedición de documentación interna, 
como se representa jerárquicamente en la siguiente gráfica: 

 

  
 2. Responsabilidad elaboración, revisión, aprobación y difusión 
 

 

La documentación que se maneja al interior del Instituto se divide en las siguientes categorías: 

 Documentos de doctrina institucional (resoluciones, directivas transitorias, circulares). 
 Documentos de comunicación institucional (oficio, acta) y de apoyo (nota interna, asistencia a evento y orden de 

servicios).Los cuales tiene sus lineamientos de elaboración, formatos, tipo de letra, tintas y gramaje del papel en 
la PA-DO-G01 Guía para la elaboración y control de las comunicaciones institucionales versión oficial. 

 Documentos del Sistema de Gestión Integrado (Mapa de Procesos, Política, Manual, Lineamiento, Programa, Plan, 
Código, Caracterización de Proceso, Procedimiento, Guía, Formato). Plantillas que se desarrollan en la herramienta 
ISOlucion con los lineamientos establecidos en la presente guía. 

  
2.1. Documentos del Sistema de Gestión Integrado: 



 

Los documentos del Sistema de Gestión Integrado que hagan parte del módulo de documentación de ISOlucion, que 
requieran o no de aprobación dentro del proceso de revisión, serán los que se consideren oficiales, vigentes y válidos 
para el desarrollo de las actividades en cumplimiento de la misionalidad institucional. 
 
 
No se deben enviar por correo electrónico o distribuir copias impresas de ningún documento del SGI, toda vez que 
estos podrán ser consultados en ISOlucion. 

 

  
 3. Metodología para la elaboración de documentos 

  
3.1. Identificación superior de la documentación 
 

 

Los documentos del Sistema de Gestión Integrado, Mapa de Procesos, Caracterización de Procesos, Política, Manual, 
Procedimiento, Plan, Programa, Guía, Código y Lineamiento, contarán con el encabezado preestablecido en el 
sistema de información que se describe a continuación en el cual se especifica el nombre de la entidad, nombre del 
proceso al que se asocia el documento, nombre del documento según corresponda, código del documento (lo asigna 
la Oficina Asesora de Planeación), versión y fecha de aprobación. 

 

 

 Nota: se prohíbe el uso de este encabezado en documentos diferentes a los señalados en el titulo 3.1 de la presente 
guía. 



  
3.2. Histórico de actualizaciones 
 

 La documentación del Sistema de Gestión Integrado, contará al finalizar el documento con el cuadro que se describe 
a continuación, en el cual se efectuará el registro de las modificaciones que requiera el documento: 

 

  

 

Nota 1: en todo caso la documentación del Sistema de Gestión Integrado deberá iniciar con versión 1 y el motivo de 
la modificación obedecerá a Creación del Documento en Modificación se indicará. N/A (las siguientes versiones se 
deberán diligenciar sin eliminar el historial del documento) 
 
Nota 2: los documentos que requieran aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño se 
deben cargar y enviar a flujo de aprobación a través de la herramienta ISOlucion, una vez el Coordinador del Grupo 
Desarrollo Organizacional indique que el proyecto cumple con los criterios de revisión se enviará al dueño de proceso, 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y coordinador del Grupo Planeación Estratégica un ejemplar idéntico al documento 
en estado “Revisión” para ser presentado ante el Comité (Se debe presentar el acta que los aprueba para indicarlo en 
la justificación). 

  
3.3. Firma de documentos: 
 

 

Los documentos del Sistema de Gestión Integrado, como Mapa de Procesos, Caracterización de procesos, política, 
manual, procedimiento, plan, programa, guía, código y lineamiento, por defecto la herramienta ISOlucion señalará un 
cuadro con el nombre de los usuarios que gestionan y son responsables del documento en las etapas 
de elaboración (corresponde a quien envía a flujo de revisión), revisión (corresponde a quienes revisan por parte de 
la Oficina Asesora de Planeación ) y aprobación (corresponde al dueño de proceso), así: 

 

  

 
Nota: los documentos aprobados dentro del SGI, no requieren de firma por parte de quienes en ellos intervienen en 
las etapas de elaboró, revisó y aprobó, a excepción de los que desarrollen estándares ACA, para efectos de la auditoria 
de acreditación por parte de la Asociación Correccional Americana. 

 
 4. Tipos documentales 



  
4.1. Política 

 

Son intenciones globales y orientaciones del instituto sobre un tema determinado, que se adoptan en forma expresa 
por parte de la alta dirección. Constituyen un punto de referencia para la actuación de la totalidad de integrantes del 
instituto, estableciendo los resultados deseados y ayudando a orientar los procesos y recursos a su logro. 
 
Plantilla 

 

  
4.2. Caracterización de Proceso 

 

Teniendo en cuenta que un proceso se define como un conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que 
interactúan para generar valor, las cuales transforman elementos de entrada en resultados, la caracterización de 
procesos permite identificar todos los factores que intervienen en un proceso y que se deben controlar. 
 
Para la caracterización de procesos el instituto adopta la plantilla, que se describe a continuación: 



 

  

 

Objetivo del Proceso: corresponde al propósito del proceso. Su descripción se inicia con un verbo en infinitivo. 
 
Dueño de Proceso: identifica el cargo de quien tiene como responsabilidad coordinar, gerenciar y orientar el proceso 
y la obtención de los objetivos propuestos. El dueño del proceso es el responsable de aprobar el contenido del mismo 
y aprobar las modificaciones que sean necesarias. 
 
Alcance: establece los límites del proceso, es decir dónde inicia y dónde termina el mismo. 
 
Proveedor(es): proceso, persona o tercero que suministra producto(s) o servicio(s) al proceso. 
 
Entrada(s): producto, servicio, información, directriz u objeto de transformación necesaria para el proceso. 
 
Ciclo P-H-V-A: se identifica a que etapa del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) pertenece la actividad que 
se va a describir. 
Actividades: describe de manera secuencial las actividades que se desarrollan en el proceso, las cuales deben estar 
enmarcadas en el Ciclo de Mejoramiento PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar). La redacción de las actividades 
debe comenzar con un verbo en infinitivo. 
 
Salidas: producto, servicio, información, directriz que es generado como resultado de la ejecución de las actividades 
del proceso. 
 
Cliente o Usuarios: proceso, persona o tercero que recibe el producto o servicio del proceso. 

 



 

 

Requisitos Generales: se enuncian los requisitos de tipo normativos, que regulan la ejecución del proceso, los 
numerales de la norma NTC ISO 9001:2015 y las dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión que 
están asociados a la gestión del proceso. 
 
Recursos: en esta casilla se incluyen los recursos, humanos, físicos y tecnológicos requeridos para la consecución 
del objetivo propuesto por el proceso. 
 
Indicadores de Gestión: se determinan los indicadores del proceso, como una expresión cuantitativa del 
comportamiento de las variables y atributos del resultado del proceso, teniendo en cuenta que estos permiten calcular 
el logro de los objetivos propuestos. Se consigna el código y nombre del Indicador. 
 
Riesgos: se relacionan los principales riesgos que se han identificado para el proceso, de acuerdo con la metodología 
establecida. 
 
Anexos 
 
Se identifican los siguientes anexos: 
 
Política de Operación: define los límites y parámetros necesarios para ejecutar los procesos, constituyen los marcos 
de acción para hacer eficiente la operación. 
 
Puntos de Control: se establecen acciones de verificación para lo cual se define: ¿Qué Controlar?, ¿Cuándo es 
oportuno ejecutar el control?, ¿Cómo se debe aplicar el control?, ¿Quién es el responsable de ejecutar el control? y 
¿Cuál es el registro o evidencia de la aplicación del control? 

 



 

  
4.3. Procedimiento 
 

 

Documento que describe la forma especificada para llevar a cabo una actividad del proceso, definen ¿qué hacer?, 
¿dónde?, ¿cuándo?, ¿quién? y ¿cómo? 
 
Los procedimientos se documentan, de acuerdo con las necesidades de los responsables de estos, a través: 

 

 Simbología para la elaboración de diagramas de flujo: 



 

 Plantilla 



  



 

 

Los procedimientos tienen el siguiente contenido: 
 
Objetivo: el objetivo corresponde a lo que pretende lograr el procedimiento, éste debe ser claro, preciso y mensurable. 
 
Alcance: establece los límites del procedimiento, es decir dónde inicia y dónde termina la ejecución del mismo. Así 
como el campo de aplicación. 
 
Glosario: incluye los términos, definiciones, siglas y/o abreviaturas empleadas en el documento, las cuales se 
incluyen en orden alfabético. Los términos y abreviaturas deben colocarse siempre en orden alfabético, con 
numeración automática, con viñetas. 
 
Marco Legal: en el normograma del Proceso al que pertenece el procedimiento se establece los documentos 
utilizados como soporte legal, técnico o jurídico para la redacción del documento, los documentos de soporte o de 
información principal como manuales de proveedores, manuales técnicos, catálogos de equipos, normas técnicas 
nacionales o similares. Los cuales se relacionan en el Normograma del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 
 



Flujograma: para facilitar la documentación y comprensión de los procedimientos, se ha establecido la representación 
gráfica en forma lógica y secuencial del paso a paso del procedimiento, con la simbología anteriormente descrita (lo 
desarrolla la Oficina Asesora de Planeación). 
Actividad: se nombra la actividad, siempre inicia con verbo en infinitivo. 
 
Descripción: se describe cómo se ejecuta la actividad, indicando los formatos utilizados colocando la codificación y 
nombre en negrillas, seguido de las palabras versión oficial y necesarios para llevar a cabo el procedimiento, estas 
tareas se deben redactar utilizando verbos en infinitivo y debe coincidir con el paso a paso descrito en el flujograma. 
 
Descripción de la tarea: se describe cómo se ejecuta la tarea, indicando los formatos utilizados y necesarios para 
llevar a cabo el procedimiento, estas tareas se deben redactar utilizando verbos en infinitivo y debe coincidir con el 
paso a paso descrito en el flujograma. 
 
Responsable: cuando la tarea deba ser ejecutada por un cargo determinado, se debe colocar el nombre de dicho 
cargo, en los demás casos se incluye el enunciado «funcionario designado». (No se podrá responsabilizar de 
actividades a otras entidades). 
 
Puntos de control: los mecanismos o acciones que han sido desarrollados para controlar el procedimiento. Este 
puede corresponder a documentos, a personas, o a registros, entre otros. (cuando aplique a documentos del SGI solo 
se debe colocar el nombre del mismo que en todo caso se debe visualizar en la descripción de la actividad) 
 
Anexos: relación de los documentos y formatos asociados al procedimiento y que se constituyen en los soportes para 
su desarrollo. (se deberá colocar el código y nombre en link para que sea ejecutado por el procedimiento) 

  
4.4. Manual, programa, plan, lineamiento, código 

 

Teniendo en cuenta que el modelo SGI incorporado en ISOlucion, permite incluir dentro del contenido de los 
documentos (manuales, programas, planes, lineamientos y códigos), establecer varias posibilidades didácticas de 
incluir información, los requisitos mínimos son los que se describen en la siguiente plantilla. 
 
No obstante, lo anterior, a continuación, se relaciona la conceptualización de cada tipo de documento. 
 
4.4.1 Manual: documento o tratado breve, generalmente de carácter didáctico, que presenta las nociones básicas de 
una disciplina o de una materia de manera sistemática, o señala las que deben seguirse para hacer algo: manual de 
calidad, manual de contabilidad, manual de contratación. 
 
4.4.2 Programa: planificación ordenada de las distintas partes o actividades que componen algo que se va a realizar: 
programa de inducción, programa de gestión documental 
 
4.4.3 Plan: planificación en el que se detalla el modo y conjunto de medios necesarios para llevar a cabo esa idea. 
 
4.4.4 Lineamiento: en los lineamientos se establecen claramente las directrices para el desarrollo de la misionalidad 
del instituto. 
 
4.4.5 Código: los códigos definen nomas y reglas en cualquier materia. 
 
Plantilla manual/programa/plan/lineamiento/código 



 



 

  
4.5. Guía 

 Explicación detallada del procedimiento o el método que debe seguirse para lograr algo o el uso adecuado que se 
debe hacer de una actividad, brinda recomendaciones asociadas. 



 

 

Contenido 
 
Objetivo: corresponde a lo que pretende lograr el manual, éste debe ser claro, preciso y mensurable. 
 
Marco Legal: en el normograma del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, se establecen los documentos 
utilizados como soporte legal, técnico o jurídico para la redacción del documento, los documentos de soporte o de 
información principal como manuales de proveedores, manuales técnicos, catálogos de equipos, normas técnicas 
nacionales o similares. Se incluye el vínculo hacia el listado de documentos cargados en el aplicativo ISOlucion. El 



dueño de Proceso debe mantener actualizado el normograma a través de la ejecución de las actividades para tal fin 
establecidas en el Proceso Gestión Legal. 
 
Glosario: definiciones, términos y los comandos HTML de viñetas y negrillas, acorde a lo establecido en la PE-PI-
G07 Guía para la Creación y cargue de documentos en ISOlucion versión oficial. 
 
Desarrollo: incluye el desarrollo de la temática de la guía según la necesidad del usuario. 
 
Registros: son las salidas de la guía, como resoluciones, oficios, memorandos, fotos, bases de datos, etc., éstos 
contienen actividades realizadas y no pueden modificarse. 
 
Anexos: relación de los documentos y formatos asociados a la guía y que se constituyen en los soportes para su 
desarrollo. 
 
Histórico de Actualizaciones: ver título 3.2 de la presente guía. 
 
Firma de los responsables: ver título 3.3 de la presente guía. 

 5. Documentos que desarrollan estándar ACA 
 

 Los documentos asociados a los procesos y que desarrollan estándar ACA, deberán contener en el objetivo del 
documento el código del respectivo estándar, como se muestra en el siguiente ejemplo: 

 

 

Nota: para unificar los criterios relacionados a los códigos del respectivo Estándar ACA al que corresponde cada 
documento, el proceso debe solicitar acompañamiento y asesoría al Equipo de Gestión del Programa de Prisiones 
mediante el correo electrónico equipo.enlaceinl@inpec.gov.co.  
 
Tener en cuenta los lineamientos establecidos en la PE-PI-G09 “Guía para revisión anual de documentos de las 
normas básicas internacionales penitenciarias – ACA” versión oficial. 

 Anexos 
 • 1. Plantilla Política 

 • 2. Plantilla Caracterización Proceso 

 • 3. Plantilla Procedimiento 

 • 4. Plantilla Manual /Programa / Plan/ Lineamiento/Código  

 • 5. Plantilla Guía 

 • PE-PI-G09 Guía para revisión anual de documentos de las normas básicas internacionales penitenciarias – ACA 
versión oficial 

 • PE-PI-G07 Guía para la Creación y cargue de documentos en ISOlucion versión oficial  

 • PA-DO-G01 Guía para la elaboración y control de las comunicaciones institucionales versión oficial 

 

 

 

mailto:equipo.enlaceinl@inpec.gov.co
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/9/91c61345f5bd43ff9a24c14bd92b1629/Plantillapolitica.doc
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/9/91c61345f5bd43ff9a24c14bd92b1629/Plantilla_Caracterizacion_del_Proceso_1.doc
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/9/91c61345f5bd43ff9a24c14bd92b1629/PlantillaProcedimiento.doc
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/9/91c61345f5bd43ff9a24c14bd92b1629/PlantillaManualProgramaPlanLineamientoCdigo.doc
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/9/91c61345f5bd43ff9a24c14bd92b1629/PlantillaGua.doc
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/1/146ba545ff3246c88e150f1b75241fa8/146ba545ff3246c88e150f1b75241fa8.asp?IdArticulo=14199
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/1/146ba545ff3246c88e150f1b75241fa8/146ba545ff3246c88e150f1b75241fa8.asp?IdArticulo=14199
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/a/a1d4aa085f74416c858f30ab9099fd06/a1d4aa085f74416c858f30ab9099fd06.asp?IdArticulo=12265
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/7/765f7b7824d64637a51bfb92513ba13e/765f7b7824d64637a51bfb92513ba13e.asp?IdArticulo=16661


Lista de Versiones 

Versión 
Fecha de 
Emisión 

Motivo de la 
Modificación 

Modificaciones 

1 27/Feb/2015 
Creación del 
documento 

No Aplica  

2 13/Nov/2015 
Actualización y 
mejora continua 
del documento 

Se ajustaron las Responsabilidades de elaboración, revisión, 
aprobación y difusión. 
 
Se ajustaron los formatos anexos a la Guía.  

3 31/Mar/2016 

Actualización del 
documento por 

inclusión del 
sistema de 
información 

Se ajustaron las Responsabilidades de elaboración, revisión, 
aprobación y difusión Igualmente, se realizaron modificaciones 
en el contenido del documento con el fin de incluir el uso del 
sistema de información  

4 10/Ago/2018 
Actualización 
logo Gobierno 

Nacional 

En cumplimiento a orden impartida desde el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, se excluye el logo "Todos por un nuevo 
país" en los documentos.  

5 05/Feb/2019 
Actualización del 

documento 

Se excluye la información relacionada con las directrices 
relacionadas en la "Guía para la elaboración y control de las 
comunicaciones institucionales", asociada al proceso Gestión 
Documental.  

6 14/Mar/2019 
Incorporación de 

estándar ACA 
Se agregan las directrices para la elaboración de documento con 
estándar ACA.  

7 24/Dic/2019 
Actualización y 
mejora continua 
del documento 

Inclusión y exclusión de términos al glosario. 
 
Actualización de los requisitos según la norma NTC ISO 
9001:2015 y Modelo Integrado de Planeación y gestión. 
 
Actualización plantillas e imágenes, acorde a los requisitos 
según la norma NTC ISO 9001:2015 y Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. 
 
Se ajustaron comandos HTML acorde a los lineamientos de 
establecidos en la “Guía para la creación y cargue de 
documentos en ISOlucion” versión oficial”  

8 15/Jul/2021 Actualización 

Se actualiza la guía articulándose con la PA-DO-G01 Guía para 
la elaboración y control de las comunicaciones institucionales 
versión oficial, cambio de responsables de la difusión de los 
documentos del SGI en los tres niveles de la entidad, prohíbe el 
uso de los encabezados de los documentos del SGI en otros 
documentos, explica histórico de actualizaciones desde la 
creación del documento y siguientes versiones, explica la firma 
de los documentos en ISOlucion   
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